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DE ¡(,J'IC¡S S6IAIE!¡ Y F¡¡¡t.lA

Comunidad de Madrid

Madrid, I 8,0 lC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Politicas Sociales y

Fam¡lia de ¡a Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que Ie otorga e¡ artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comun¡dad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de dic¡embre, de Gobierno y

Admin¡stración de la Comunidad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. Sr. D. NAROSO ROMERO MORRO, Alcalde del Ayuntamiento de San

Sebastián de los Reyes, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y

representación del citado Ayuntamiento, en v¡rtud de su carSo y de las facultades que le

confiere el Art. 724.4. al de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las ¡nst¡tuciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica sufic¡ente para suscr¡b¡r el presente Convenio y

MANIFIESTAN

1. Elsistema públ¡co de servicios sociales de la comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjunto de actuaciones destinadas a ¡a atenc¡ón soc¡al de Ia poblac¡ón y Sest¡onadas por

las Administrac¡ones autonómica y local. A5í lo establece la Ley 11/2013 de 27 de marzo,

de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al Primaria por parte de los prop¡os

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 45 de la c¡tada Ley,

para el ejerc¡cio de dichas func¡ones, se remite a lo establecido en los artículos 25 y 25 de

la Ley 7/1985, de 2 de abr¡1, Reguladora de las Bases de Ré8imen Local.

g
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coNvENro DE coLABoRActóN ENTRE LA coMUNtoAD DE MADRID A TRAVES DE LA

coNsEJERíA DE poLíncAs sooAt-Es y FAM|uA y Et- aYUNfAMtENTo oE sAN sEBAsrÁN DE

LOS REYES PARA EI. DESARROI.LO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA FAMIUA Y LA INFANOA

PARA LA t-ucHA coNTRA LA ExctugóN sooAt Y tA PoBREza lNFANTIL, PARA EL AÑo 2017

2. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡ciembre, de

Gobiemo y Adm¡nistrac¡ón de la Comun¡dad de Madrid, y las demás dispos¡ciones en vigor,

corresponde al titular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a de la comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la d¡rección y ejecuc¡ón de ¡as polít¡cas del

Gob¡emo. entre otros, en los ámbitos de la cohesión e ¡nc,us¡ón social, servic¡os sociales,

fam¡lia y protección del menor.
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Gomunidad de Madrid

3. La neces¡dad de luchar contra el riesSo de pobreza o exclusión social hace necesaria una

atención ¡ntegral a los menores y sus fam¡lias para que la situac¡ón económica o de

exclus¡ón social en la que viven no les impida disfrutar plenarnente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capacidades.

4. Se consideran prior¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, inserc¡ón y promoción social

d¡r¡gidas a ¡mpedir, en la med¡da de lo posible. las situaciones de exclusión social, en sus

diversas man¡festaciones, asÍcomo a fac¡litar los procesos de inc¡usión.

5. La Estrateg¡a de lnclus¡ón Social de la Comunidad de Madrid 20:!6-2021 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de instituc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y efic¡ente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón social. En este

sentido, presta una atención especial a la colaboración entre muñicipios y Comun¡dad de

Madr¡d, que ¡ntegran el sistema públ¡co de servic¡os soc¡ales en la reg¡ón.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciac¡ón de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobados por el consejo Terr¡tor¡al de serv¡c¡os soc¡ales y del s¡stema para

la Autonomia y Atención a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003, de 26 de nov¡embre, General

Presupuestar¡a, y la Orden SSl597l2O17 de 23 de junio por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Consejo de Min¡stros de 23 de jun¡o de 2017, en el BOE de 24 de juñio de 2017 En

consecuenc¡a su tramitac¡ón se ha de real¡zar como conven¡o de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887/2005, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

En este sent¡do, ambas partes expregan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas

para la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calided en la

atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes

crAusurAs

PRIMERA: OBJETO

BE col{tcJEc^
ñE ¡atr lrr,rs so¿r^fEl Y Er¡¡ r

SEGUNOA: CARACTERÍSNCAS Y CRITERIOS QUE OEBEN REUNIR I.OS PROYECTOS

Las actuaciones de intervención soc¡al vinculadas al presente convenio podrán contemplar

prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón social y la

pobreza infant¡l. La tipología de lo5 proyectos cuyo objetivo es la atención de las necesidades

sociales de las familias con niños v n¡ñas a su cargo, será:
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El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las panes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Famil¡a e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actuac¡ones contra la

exclus¡ón social.
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1. Proyectos a dirigidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las

familia5.
2. Proyectos de apoyo a la concil¡ación familiar y laboral para fam¡l¡as en procesos de

inserción soc¡o-laboral con hijos a cargo.

3. Servicios de ¡ntervenc¡óñ y apoyo familiar'

En la Memoria del Proyecto que f¡gura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Madrid conforme a lo aceptado por el lvl¡n¡sterio de San¡dad, Serv¡c¡os Sociales

e lgualdad, se detalla e¡t¡po de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumpl¡m¡ento la Eñtidad Localfirmante de este Convenio.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Familia y 13 lnfancia en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza infant¡l para el año 2017 financiados mediante este

convenio, se prestarán de manera descentrali¿ada a través de la Entidad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen Y con el apoyo técnico y

supervisión de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.

La Comunidad de Madr¡d Y la Ent¡dad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que f¡8ura como Anexo al mismo.

Con independencia de lo establec¡do en los párrafos anteriores, con carácter específico se

asumen Ias s¡guientes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la Comun¡dad de Madrid:

El apoyo técnico y la coordinación que sean necesarias para la ejecuc¡ón del

Proyecto.

b. La definición del Proyecto y su evaluación

d. El pago de las cantidades establec¡das en este Convenio.

e. El seguimiento, control y l¡quidac¡ón de las caotidades abonadas a la Entidad

Local.

b) Por la Entidad Local:

a. lnformación y or¡entación a los ciudadanos en relación con las ayudas

económicas y prestación de serv¡cios que 5e deriven del Proyecto.

b. framitac¡ón, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas'

c. Prestación de servicios y organizac¡ón de las actividades correspondientes,

cuando esta sea la modal¡dad prevista en elProyecto

d. Deberá aportar el personal necesar¡o, ya sea prop¡o de la Ent¡dad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto'

g

a
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c. Las relaciones con el Minister¡o de San¡dad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, en

relac¡ón con la definición y la evaluación del Proyecto.
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e. Deberá aportar la organ¡zación, los medios técn¡cos y las ¡nfraestructuras de

que d¡sponga y sean necesar¡as para e.iecutar el Proyecto.

f. La justificac¡ón y documentac¡ón de los gastos imputables al Conven¡o dentro
de los plazos señalados que deberá presentar a la comunidad de Madr¡d en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentación de los datos de la adividad realizada con cargo al Convenio,

que permita llevar a cabo la evaluac¡ón del Proyecto, dentro de lo5 plazos

señalados. que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el pla¿o

establec¡do por ésta.

CUARTA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste fntegro del proyecto, que será de 34311 euros El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Conseiería de

Polít¡cas Sociales y Fam¡lia.

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un Único libram¡ento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTAi GASTOS IMPUTABIES At CONVENIo

Serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipoloSía del proyecto:

- Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen diredamente a las

familias, asícomo los servic¡os que 5e les presten-

- Serv¡c¡os proporcionados (d¡agnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios), Estos gastos. podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de

gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en elanexo al presente convenio.

SEXTA: JUSf¡FICACIÓN DE GASTOS

La justif¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡gu¡entes documentos:

a) Cert¡ficación del lnterventor o, en 5u caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local, en la

que consten las cantidades efectivamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantía

que se f¡nancia en el presente Conven¡o. En esta cert¡ficacióñ constará así ñismo que la

totalidad de los gastos y pagos ¡ncluidos en la iustificación de las actuaciones o servic¡os de

este Conven¡o no han s¡do incluidos en otros convenios n¡ han sido objeto de otras

subvenc¡ones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cualesquiera otras entidades, nipresentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como iustif¡cantes de ayudas conced¡das por las

m¡smas.

b) Certif¡cado, em¡tido por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uño de los conceptos financiados, así como la informac¡ón

B
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relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

comun¡dad de Madr¡d.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la lntervención General de la
Comunidad de Madrid, Tr¡bunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madr¡d u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de I de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madrid ex¡girá el reintegro de las cantidades indebidamente justificadas

sÉPTIMA¡ cooRDINAcIÓN Y APoYo TÉcN|co

Para la consecución de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Familia prestará el apoyo técnico necesario que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programa5/ proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de servicios sociales municipales.

2. La coordinación, en su caso, de los Serv¡cios Sociales de Atención Primaria con los

Servic¡os Sociales Especializados del área correspondiente.

La Entidad Local a la f¡nali¿ac¡ón del plazo de ejecuc¡ón del convenio, elaborará una Memoria
de Evaluación, de acuerdo a¡ modelo que establezca la Comunidad de Madr¡d, que deberá

rem¡t¡r entes del 31 de eñero de 2018.

OCTAVA: COMISIóN DE SEGUIMIENTO

La Comisión de seguimiento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIM¡ENTO" delvigente Convenio de Colaboración suscrito por la Comun¡dad de Madr¡d y

esta Eñt¡dad Local, para el Desarrollo de la Atención Soc¡al Primaria por los Servicios Soc¡ales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: OURAOóN OEL CONVENIO

La vigencia del presente Conven¡o se establece desde su f¡rma hasta el 31 de diciembre de

2017. El periodo a imputar a efedos de justif¡cación delgasto, será el comprend¡do entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017.

Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su vigenc¡a más allá de la

fecha de 31de d¡c¡embre de 2017.

DÉOMA: EXNNCIóN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extinguirá por cualqu¡era de las si8uientes causas:

a) Exp¡rac¡ón del pla¿o de vigencia.

b) Sustituc¡ón por un nuevo convenio.

c) lncumpl¡miento de las estipulaciones contenidas en este Convenio.

CSV : I NTERN 0-0937 -92ddalec-2a27 42d9-cdee{ea5-2ddf
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El presente convenio tiene naturale2a adm¡ñistrat¡va, quedando exclu¡do de la apl¡cación del

Real Oecreto Legislat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refund¡do

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 41,

sometiéndose a lo5 principios de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho admin¡strativo, los pr¡nc¡pios de

buena adm¡nistración y el ordenam¡ento juríd¡co en general
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d) cuando concurra cualqu¡era de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Rég¡men luríd¡co del Sector Público

A efectos de lo prev¡sto en el artículo 49€) de la citada Ley 40/2015, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resoluc¡ón del convenio por el incumplim¡ento de lo

establec¡do en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se f¡ja el plazo del requer¡miento en 20 días

hábiles y se señala que la resoluc¡ón del convenio no conlleva indemn¡zac¡ón alguna,

procediendo exclus¡vamente el re¡ntegro de la aportación de la Comunidad de Madr¡d que no

hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nción del convenio

UNDECIMA: PROTECCIÓN DEt MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del

presente conven¡o, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto habitual con menores, la

aportación de una certif¡cación negat¡va del Reg¡stro Central de Deliñcuentes Sexuales, en

aplicac¡ón de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 717996, de 15 de enero, de

Protección .lurídica del Menor. de modificación parcial del Código C¡vil y de la Ley de

Enju¡c¡amiento Civ¡1, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de odubre, de volunteriado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmediatañente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e

¡ndemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a 5e dicte con posterior¡dad a la aportación de la

certif¡cación negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la eñtidad

local se compromete a comunicar d¡cha c¡rcunstanc¡a a la Consejería competente en materia

de Serv¡cios Soc¡ales.

Una vez que se aporte la c¡tada certificac¡ón negativa, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta

que la entidad local tenga conocim¡ento de que cualquier miembro que, en ejecución de este

convenio realice actividades que impliquen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado

por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemn¡dad sexual o surjan indic¡os

fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria firme por tales delitos. En ambos casos,

la entidad local, por 5í o a través del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de aduali¿ar el hasta ahora vigente

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del conven¡o tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indicios f¡dedignos de que ex¡ste d¡cha sentencia firme

DUODÉOMA¡ RÉGIMEN JURfUCO

g
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(P.D.F. Orden 2132/2Of7, de 13 de diciembre,

del Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tav¡ra Gómez Tavira

DE FOúÍI:¡S §OCr !f¡! Y Ft¡¡-r^

Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admin¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comis¡ón de seguim¡ento del presente

convenio, a los tr¡bunales de la jurisdicc¡ón contenc¡oso-administrativa de Madrid.

Y para que asíconste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente convenio

de colaboración, por duplicado eiemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha ¡ndicados en el

encabe¡amiento.

EL coNsEJERo DE Polfncas sooALEs EL ALCALDE DEL AYTo DE sAN SEBASTAN

Y FAMIUA DE LOS REYES

Docu¡¡enro fimado digitalm€úre porPABLO GÓMEZ'TAVIRA CÓMEZ-TAURA
Feha:2o17.12.1 E l4:ll:29 CET
Veriñcacion y !álidez por CSvl 105529900752432059 ¡ 943
La áurmlicid;¡d do crCdocümento * pucde compóba! en w*Í.mad.id.org/csv

NAROSO ROMERO MORRO
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Gomunidad de Madrid

ANEXO

cRÉDtro 26.16.231F.453.05 Apoyo A LA FAMTUA E tNFANctA

FtcHA DE pRESENTACIót'¡ o¡ pnov¡cros pARA pAt-tAR y MEJoRAR LA StruActóN DE

VULNERABII.IDAD SOCIAL DE LAS FAMItIAS

TIPO 1

-

-

:'!

E;
=, 1
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JE

Año 2Ol7coruu¡¡rolo euróNoMA/ MADRTD

og¡¡Olvtltt¡lclótt¡: ¡specificar siglas, en su caso

PROYECTO POBREZA IN FANTIL

MUNICIPIO Y PROVINCIA

MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

LocauzAcróN

trUrbano X Rural n uixto

P DiputaciónComunidad

Autónoma

Espec¡f¡ca r:Otros entes loca lesAyuntamiento G

Especificar:OtrasMancomun¡dad

Consorc¡o

DOMTCTLTO

cALLE FEDERtco GARCÍA LoRcA, s/N (uRB. RosA LUXEMBURGo)

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

ENTIDAD PROMOTORAy'GESTORA: Cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

!
i
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BComunidad de ltradrid

MUNICIPIO Y PROVINCIA

sAN sEBAsrÁN DE Los REYES

cóDrGo PosrAL

2870t

--

-a

¡úi

9¿
E¿
93

z2
:!

FAX

976546424

c. ErEcrRóNrco

VREBOLLOS@55REYES.ORG

TE[ÉFoNo

976590622

vrcroRrA REBoLLo sAEz. IEFA sEccróN sERVtctos soctALEs

TELÉFoNo

916590622

coRR-Eo sucrnóxIco

VREBOLLOS@SSRL,YES.ORG

DOMtCtLtO

cALLE FEDERIco GARCÍA LORCA, S/N (URB. ROSA LUXEMBURGO)

MUNICIPIO, BARRIO

tAN sEBAsnÁN DE r.os REYES

kóoreo

F,.,

POSTAI

TEI..

9L6590622

FAX

916s46824

c.

VREBOLTOS@SSREYES.ORG

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

lntervención, acompañam¡ento social y cobertura de neces¡dades básicas durante los meses de

septiembre a dic¡embre a familias con menores en riesgo de exclusión soc¡al.

Especificar:INTEGRADO EN OfRO/SPROYECTO INDEPENOIENTE

Dentro del trabajo de las 5 UfS

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de tr¿bajo

SEDE DEL PROYECTO

ELESIRONICO

. DET PROYECTO

EN OTROS PLANES O PROGRAMAS
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cotaBoRAcróN cor Nsrrruqones púBucAs y/o pRrvADAs

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

OTRAS Citar
-:

-

.3

=!:ll

r;.

I

i¿

esrr¡¡lc¡ór o¡l rr¡úMERo DE tAMruAs Y usuaRtos/As DEL PRoYEcro

N9 DE

FAMILIAS

MUJERES TOfAtrHOMBRESINTERVALOS DE EDAD

320155o A 12 Años 165

61 13013 417 69

234

18A29

30A64

6s Y MÁs

300

SUETOTAL P, ADULTAS

cons€.rEmA
D€ POIMcA§ SOqAT.€S Y FAI'ILIA

lll. coBERfuRA POBTACTONAL Y USUARIOS/AS PREVIÍOS

suBToÍAL Nlños/as 450

TOTAL'} 234 216 450 300
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Comunidad de l[adrid

* Deberá coinc¡d¡r con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

g

!=

-

-:

iiL

,n

=.

N9 USUARIOS* N9 DE

USUARIAS*

TOTAI. N9

FAMII.IAS

GRUPOS VULNERABI.ES DE

PosracróN

5 4 9poaLAcróN ermNa

72 26PoBt-AcróN TNMTGRANTE 14

105FAM ILIAS MONOPARENTALES 110

98 89 187FAMILIAS NUMEROSAS

300

7 6 13OTRAS. Espec¡ficar Personas con

Discapacidad

TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técnicas)

OBIETIVOS ESPECIFICOSNECESIDADES DETECTADASPLAN /
PROGRAMA

soclAL

Pago de
alqu¡leres
Pago de
suministros
Pago de
alimentos

1. Prestar apoyo técnico,
acompañamiento social a

300 familias con 450
menores

2. cobertura de necesidades

bás¡cas

Alimentac¡ón, higiene, ropa,

alqu¡leres, prótesis, etc...

INCLUSION

soclAL

215

TOTAI. I 234 215 450 300

IV, PROYECTO Y PRESTACIONES para paliar y me¡orar la s¡tuación do vulnerabllldad soclal de

las famil¡as, cubriendo neces¡dad6 bás¡cas de alimentación, higiene, roPa, etc. y
fac¡l¡tando el acceso a otros servic¡os como los de salud, educaclón (mater¡al escolar,
ayudas para comedor), viv¡onda (alqu¡ler y mejora de las cond¡c¡ones de hab¡táb¡l¡dad de
la v¡v¡enda, sum¡nistros, etc.) y de empleo asf como el acompañam¡ento y trabaro soc¡al

con las fam¡l¡as.
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34.311€
MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención as¡gnada al proyecto

OTRAS FUENTES. Espec¡ficar procedencia

60.000 €Ayuntam¡ento de San Sebast¡án de los Reyes

94.311€e cóÑóMrcrs vlo EN ESPECTEPRESTACIO\ ES

PERSONAL
El personal que 5e encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

prop¡o de las Entidades Locales y que presta sus servic¡os en los mencionados

Centros Municipales de Servicios sociales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). EsPccificar:

SUBTOTAL PERSONAL Y CASTOS CORRIENTES

' El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

v. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

TOTAL*
94.311€

GASTOS

TOTAL *
94.311€
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Se trata del personal del Centro de Servic¡os Sociales, que no supone in¡cialmente coste en este

Conven¡o

:

-

9.=

;9

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

PUESTO DE fRABAJO HOMBRE MUJER orolctcló¡¡ seu¡¡r¡¡1.
consignar T (total) o P

(parcial)

Trabajadora Social x 6 h./semana Func¡onar¡a

Funcionar¡aTrabajadora so€¡al x 6 h./semana

x 6 h./semana Funcionar¡aTrabajadora Soc¡al

FuncionariaTrabajadora soc¡al x

Func¡onariaTrabajadora Soc¡al x 6 h./semana

DEPEND€NCIA

ADMINIÍRATIVA.

Especif¡car

FUNCIONES DEt

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDrcAcróN SEMANAT.

Cons¡gnarT (total) o P

(parcial)

ISOCl.c.ClONeS, OftlG ! Especificar:

I cnelcrór DE coMrsroNEs, pLATrronruas l__] citar:

ptnnclplclórr¡ EN coNsElos u orRos oRGANtsMos E citarl

REUNIONES Y ASAMBLEAS

OTROs. Especificar

v . ADICIONAL

VI. PERSONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS AT PROYECTO

6 h,/semana

vtt. plnlclpactóN DE TA Y/O USUARTOS/AS EN Et PROYECTO
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Comunidad de Madrid

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACI soctAL

Fdo.: Pablo Gómez-Tav¡ra

Fin ado digilalmñt. por PABLO GÓMEZ-TAVIRA C,ÓMEZ-TAVIRA
orguiz¿.iór: COM(NIDAD DE MADRID
Fecha: 201?.1l.l3 lE:45:13 CET
Huclla dig.: 59claf4d?a5dfeodc4l c77072dc1c269932748fe
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LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamenre este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA
E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver
situaciones de vulne¡abilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de
privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

El p¡oyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Tenitorial de Servicios Sociales, recogidos
en la Orden SSI/5971201'1, de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de 2017.

IX. VATORACIóN DEt PROYECTO POR PARTE DE I.A COMUNIDAD AUTóNOMA"/CIUDAD


